
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A  

DEMANDADO ANDERSON JOHAN LONDOÑO RESTREPO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00265 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Toda vez que desde el 16 de septiembre de 2022 se remitió a la parte demandante 

el oficio de embargo del vehículo de placas JCN 793 de la Secretaría de Movilidad 

del Municipio de Medellín, de propiedad del demandado ANDERSON JOHAN 

LONDOÑO RESTREPO, se requiere a la parte demandante a fin de que allegue la 

constancia de su diligenciamiento a fin de continuar con el trámite del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _173__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _15 de noviembre de 2022_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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